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Acuerdos del Comité Ejecutivo de la FOE del mes de Noviembre de 2005

• Reiterar el apoyo a la construcción del Aeropuerto de Huelva y dirigirse a la
Sociedad Promotora para que realice la presentación del Estudio de Viabilidad en la
FOE, con el objeto de contribuir a una mayor participación del empresariado de
Huelva en el accionariado de la Sociedad.

• Proponer a la Junta Directiva de la FOE la inclusión de D. Rafael Morales Nogueras,
Dª Mª Paqui de los Santos, Dª Soledad Mora y Dª Isabel Velasco, como
representantes en Asamblea General de CEA.

• Proponer a la Junta Directiva el mantenimiento de los criterios para la asignación de
representantes de las Asociaciones miembro en la misma

• Autorizar al Presidente para la presentación de cuantas Alegaciones a Ordenanzas
Municipales sean aconsejadas por los servicios jurídicos y a la Mesa del Comité
Ejecutivo para que resuelva finalmente sobre la firma de un convenio con el
Ayuntamiento de la ciudad de Huelva, que regule el establecimiento de las cuantías
de las Tasas de distintas Ordenanzas.

• Dirigirse al Alcalde de Valverde del Camino solicitando formar parte del Consejo
Municipal Socioeconómico.

• Solicitar de las Asociaciones Sectoriales miembros de FOE, con empresas afiliadas
de Valverde del Camino, que se dirijan al Alcalde de Valverde, solicitando formar
parte del Consejo Municipal Socioeconómico.

• Aprobar el documento de estrategias sobre Elecciones a las Cámaras de Comercio.
• Nombrar a D. José Fco. Daza Suárez y a D. José Luis Marín Fidalgo, como vocales

titulares en el Foro Provincial de la Inmigración y a Dª Carmen Rodríguez Jurado y a
D. Felix Sanz Domínguez Roqueta, como vocales suplentes.

• Autorizar al Presidente para la firma de un convenio de colaboración con la
delegación en Huelva de Cruz Roja Española, con el fin de cooperar en la búsqueda
de socios para dicha entidad entre las empresas de Huelva.

• Autorizar al Presidente para la firma de un convenio de colaboración con el
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, que permita la cesión de un local con destino
a las actividades de la Red CSEA y de la FOE.

• Conceder excedencia al Subdirector del Área de Organización Institucional, D.
Rafael Barba García, al objeto de que pueda poner en marcha en Huelva un
proyecto asociativo de la Federación Andaluza de Hostelería.


